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Rancagua

Comisión de Libertad Condicional acogió el 2,3%
de las solicitudes en su primera sesión de 2026

La Comisión de
Libertad Condicional de
la jurisdicción de Ranca-
gua concedió 8 (2,3%) y
rechazó 326 (94,8%) de
344 solicitudes de inter-
nos propuestas por los tri-
bunales de conducta de las
diversas unidades penales
de la jurisdicción.

La instancia -
que sesionó entre el lunes
13 y el miércoles 15 de
abril- estuvo presidida por
el ministro de la Corte de
Apelaciones de Rancagua
Michel González, e inte-
grada por los jueces del
Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal de Rancagua
Hernán González y Fadua
Salas; los magistrados del
Juzgado de Garantía de
Rancagua Felipe Izquier-

do y Carolina Lazen, y la de su condena.
secretaria de la comisión
y del tribunal de alzada,
Andrea Alfaro.

Tras el análisis de
los antecedentes, la comi-

sión otorgó el beneficio a
un interno del Centro Peni-
tenciario de Rancagua, uno
correspondiente al Centro
de Cumplimiento Peniten-
ciario de Rengo, 3 del Cen-
tro de Cumplimiento Peni-
tenciario de Santa Cruz y
3 del Centro de Detención
Preventiva de Peumo.

En tanto, la ins-
tancia omitió pronuncia-
miento sobre 10 casos
(2,9%), las que corres-
ponden a renuncias de los
postulantes a continuar el
proceso debido a la proxi-
midad del cumplimiento

Durante los tres
días de sesión, la comisión
registró 17 oposiciones de
víctimas a las solicitudes
del beneficio de la libertad
condicional, escuchando
alegatos en 4 de éstas.

El Decreto Ley
321, modificado por la
ley 21.124 -que entró en
vigencia el 18 de enero
de 2019- establece como
requisitos para postular
al beneficio de la libertad
condicional, haber cum-
plido la mitad de la con-
dena y dos tercios en el
caso de condenas por de-
litos graves; presentar una
conducta intachable en el
establecimiento penal y
contar con un informe de
postulación psicosocial

elaborado por un equipo ca de Gendarmería, sobre
profesional del área técni- los factores de riesgo de

reincidencia y de concien-
cia del delito.

Un detenido

Carabineros incautó más de
22 kilos de marihuana en

Mostazal
Un detenido y la in-

cautación de más de 200 mi-
llones de pesos en droga, fue el
resultado un procedimiento de-
sarrollado por Carabineros de
la Subcomisaría de Mostazal.

Las diligencias se de-
sarrollaron gracias al levan-
tamiento de información, que
permitió el ingreso y registro

voluntario a un inmueble ubi-
cado en el sector Los Marcos,
de la comuna.

Como resultado del
procedimiento, se logró la de-
tención de un adulto identifi-
cado con las iniciales J.C.A.R.,
de nacionalidad chilena, quien
mantiene antecedentes policia-
les, sin órdenes vigentes.

En el lugar se incau-
taron 22 kilos 700 gramos de
marihuana elaborada, la cual
se encontraba en proceso de
secado. La droga fue ava-
luada en aproximadamente
$227.000.000 (doscientos vein-
tisiete millones de pesos).

El detenido fue puesto
a disposición del Tribunal de

EVIDENCIA
caniuka San

Garantía de la comuna de Gra-
neros.

Desde Carabineros
llamaron a la comunidad a de-
nunciar estos hechos, que per-

miten la incautación de droga,
evitando que llegue a las calles;
y la detención de los responsa-
bles de tráfico de estos estupe-
facientes.

EXTRACTO

El 2° Juzgado de Letras de San Fernando, en causa rol V-270-2024, mediante
resolución de fecha 14 de enero de 2026, se ordena notificar a doña VERÓNICA
ROJAS PINOCHET, chilena, desconozco profesión u oficio, cédula de identidad
chilena Nº 6.442.632-k domiciliada en la República de Canadá, solicitud de
autorización para enajenar los derechos de doña Verónica Rojas Pinochet, sobre
el inmueble inscrito a fojas 3053 Nº3128 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San Fernando del año 2010, predio agricola
ubicado en Los Nogales Lote A, que tiene una superficie de 49.761,89
cuadrados. Rol de Avaluo Fiscal Nº 219-249. comuna de Chimbarongo
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HASOCIACION CANAL
EL HUIQUE Y LAS TRANCAS

CITACIÓN
De acuerdo a los Estatutos el Directorio de la Asociación de Ca-

nalistas Canal Canal Las Trancas, cita a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas la que se efectuará el día Domingo 10 de Mayo de 2026 en
primera citación, a las 16:00 horas, en el centro de eventos La Casona del
Huique ubicado en Agua Santa, comuna de Palmilla, y para el día Lunes
11 de Mayo de 2026, en segunda citación, misma hora y lugar.

TABLA:
1 .- Lectura Acta Anterior.
2 .- Cuenta del Presidente.
3 .- Balance, Nominación Comisión Revisora de Cuentas.
4 .- Aprobación de presupuesto 2026/2027.
5 .- Elección de Directorio y Nominación Encargados de sector.
6 .- Compra de Agua. Aprobación cuotas ordinarias y extraordinarias.
7 .- Fecha de Término Limpia de Canales.
8 .- Postulación de Proyectos CNR, CNR- GORE, INDAP, CORFO, MINAGRI.
9 .- Varios.
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/04/2026
    $217.375
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      11,75%
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Frecuencia:
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